
RESOLUCION

VERSIÓN 1O coorGo uAEos-Fo-GDo-019 FECHA EDICtÓNr 3oto7 t2021

BESOLUCION No. 078 DEL 31 DE MA4ZO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la aueditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

EI d¡rcctor nac¡onal de la Unidad Adninistrativa Especial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del arlículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de nov¡embre de 201 1y la Fesotución t 10 de 2016 y la Resotuc¡ón 932 de 2017.

CONSIDERANDO:

Oue med¡ante Resolución número 048 del 8 de febrero de 2019 exoedida oor la UNIDAD AD¡/INISTRATIVA ESPECIAL
DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, fue otorgada la acreditación para ¡mpartir Educac¡ón en Economía Solida¡a por un
per¡odo de tres (3) años, a la entidad oRGANlsMo cooPERAnvo fr cRoEitpREsARtAL DE colo¡tBtA .
"ENPRENDEF" con NIT 800114798-0.

Que mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADfTIINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGAIIIZACIOilES SOLTDARTAS el
dÍa 11 de lebrero de 2022, por med¡o del Sistema Integrado de Información de Acreditac¡ón - SllA, el representante legal
dE la enlidad ORGANISMO COoPERATIVO MTCROEMPRESARTAL DE COLOMBTA . ,,Ei,|PRENDER', con Ntf
80011479&0, allegó la documentación para la renovación de la acr€d¡tación para impart¡r Educación en Economía
Solidaria.

Oue med¡ante el Sistema Integrado de Informac¡ón de Acr€ditac¡ón -SllA el día 7 de ma?o de 2022, la entioao
ORGANISMO COOPERATIVO MICROEMPRESARIAL DE COLOMBIA - 'EMPRENDER" con NIT 8001f479&0, allegó
la documentación complementar¡a, requer¡da por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEC|AL DE oRGANlzActoNEs
SOLIDARIAS en el pr@eso de evaluación, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en las normas vigentes aplicables al
proced¡m¡ento de acreditación.

oue hecho el estudio de la documentac¡ón presentada por la entidad oBGANlsMo coopERATlvo
MICROEMPRESARIAL DE COLOI,IBIA - "EftIPRENDER" con NIT 80011479&0, se determina el cumolimiento de tos
requisitos establec¡dos en los artículos 6, 1 1 y 15 de la Resolución 1 10 de 2016 y en ta Resotución 332 de 2017 emitrdas
por UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL 0E ORGANIZACt0NES SOLIDARtAS,

Que el artículo 5 de la Resotución 110 det 2016 emit¡da por ta UNIDAD ADM|NISTRAT|VA ESPEC|AL DE
ORGANIZACIONES SOLIDAHIAS, establece un lapso máx¡mo de tres (3) años para el eiercicio de la acreditación.

Oue en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARÍCULO PRIiIERO: Benovar la acfeditación y autor¡zación at oRGAt{tsMo coopERATtvo tcRoE pREsAEtAL
DE COLOMBIA ' "EMPRENDER" con NIT 800114798-0 para impartir la educación de que trata ta Resotución No. 1 10 de
2016, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución,

ARTíCULO SEGUNDO: Los ceftificados que expida et oRGANtsMo coopERATtvo i cRoEMpFEsARtAL oE
COLOMBIA - "EMPRENDER" con NIT 800114798-0 sobre educación solidaria deberán m€ncionar esta Resolución a
part¡r de la fecha de ejecutoria de la misma, con el siguienle texto:

REPUBLICA DE COLO¡/BIA
oRGANlsMo cooPERATlvo MICRoEMPRESAR|AL DE coLoMBtA - "EMPRENDEF" con Ntr 800fl479&0,

ACREDITADA, AUTORIZADA PABA IMPABTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA POR LA UNIDAD
AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE BESOTUCIÓN NO
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RESO¿UCrOrV

VERSION 10 coorGo uAEos-Fo-GDo-019 FECHA EOICION: 3OlO7 12021

RESOLUCION No. 078 DEL 31 DE MARZO DE 2022

"Por medio de la cual se renueva la aueditación y autoriación para imparth
Educación en Economía Solidaria"

ART|CULO TERCERO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el regislro de

entidades acreditadas por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTícuL0 cuARTo: Et oBGAN|sMo cooPERATtvo MtcR0EMPRESARIAL DE coloMB|A - "EMPRENDER" con

NIT 80011479&0, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de 2016 exped¡da la

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ABTICUL0 0UlNTo: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria aquí renovada podrá

desarrollarse en todo elterritorio nacional, por eltérmino de tres (3) años según lo establecido en el parágralo 1 del artículo

5 de la Resolución 110 de 2016.

ART|CULO SEXTO: Notilicar esta Resolución al representante legal de la entidad ORGAN|Si,|O COOPERATIVO

MICROEMPRESARTAL DE CoLOMBIA. 'EMPRENoER" con NIT 800114798-0, en los términos de los artículos 67, 68

y 56 del Código de procedimiento administrativo y contenc¡oso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado

este medio de notificación, inlormándole que conÍa la misma procede el recurso de reposición ante la D¡rección Nacional

de la Unidad, dentro de los d¡ez (10)días siguientes a la notificación de esta decisión.

¡RfíCUIO SÉpll¡lO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su not¡ficación

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D,C.,

RAFAEL ANTOhO GONZÁLEZ
D¡rector Nacional

UNIDAD AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

S-oro.
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Marlon To(es Puello

Jefe 0licina Asssora Juridica

It¡ar¡bel Fsyes Garzón
Diroclofa Técnica Invesligación y planeación
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